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ti&cado de entero hecho en la respectiva .4.dministracióa de Rentas o .Receptoría.-Se rel'iben la.s sucridones en las A<lministrac1onea de Re• · 
tu del Eatado. 

SUMARIO. 
SucmoR.-Co1eccione& zoológicas. -Sueldos.-Tif'o. 

-Incendios.-11Puente Rafael Cravioto.·1-No dará 
~a.,..-Vacuna.-Reo muerto.-Amp1iación de uu 
calle.-Digno de aplauso.,-Gravemente enferma.
Visita. 

GonIBBNO DIL ERTADo.~Reglamento del Instituto 
Científico y Literario (Concluye.) 

GonmaNo GENERAL.-Tres Decreto& concedien
do privilegio. 

·A tlaoa.- J udieialea.~ Remates. -Moatrencoa.,..
D1 minería. 

SUOESOS 

OOLECCIONES ZOOLóOICA.g. 
Han comenzado á recibirse de lu J eCaturu po

Uticas para el In~titnto Literario, ricu colecciones 
soo16gicas que para eAtablecer un museo en aquel 
plantel se pidieron' las autoridades del Estado. 
En ellas se encllentran ejemplares bellísimos de 
aves é insectos. 

SUELDOS. 

El •'bado último, d(a antes de su vencimiento 
fueron pagadoa ' todos los servidores del Estado: 
loa sueldos que vencieron en la primera quincena 
del preaente meL 

. TIFO. 

Esta enfermedad pe~•• uU. causando alr· 
•• eatragoa en esta capital. Cua hemos TDto .. 
donde dos penunu ' cauaa de eee mal se encuen
tran poatradaa en el lecho del dolor. 

INCENJ)IOS. 

Bn el 'pueblo de Y ahaalica ocurri~ uno en la 
casa del Sr. Ignacio Aguado que sé halla situada 
en el barrio ae Tlufgco, peidi4ndose mueblea 
una regular cantidad cíe mafs y panela. aunque~ 
tener atsuna desgracia que lamentar. . 

Otro incendio ocurrido en Huejutla a la1 dos y 
media de la tarde del día 10 del pre:tente en Ja 
cua de la Sra.. Paula Alcántara, eegún se creé ori
ginado por descuido de alpna per1ona de la fami. 
lia. Pudo extinpirae deliido al oportuno amlió 

• de lu autorididea 1 del vecindario, 1 tampoco ••bo .s.,p-aciu penonalet que lameatar. 
• •te alo bu lido faicuentee loa caeoe de 

.......... 1Batac10. . 

uPUENTE RAFAEL CRAVIOTO.n 

Con este nombre y como testimonio de afecto y 
agradecimient-0 h'cia el primer Magistrado del 
EStado, el día 12 del pres~nte mes entro numero
sa concurrencia, cohetes, repiques, música y dis
cuno.-.. se inauguro en la villa de Zacualtipan el 
puente construfdo de mampostería y con donativos 
del nciodario sobre el rio de Panotlán. 

NO DARA AGUA. 

La empret9a de1 f"errocarril Mexicano que actual
mente construye un ramal q•1e terminará en e1ta 
ciudad, aolicitó del Municipio de Zempoala per
milo para el uao de sus aguas en las o braa de 
conat.ruccién y demú, pero el ayuntamiento de 
dicho punto se ha negado ' conceder tal permiso 
1 tener arreglo alguno eobre este particular, en 
virtud de tener compromiso de dar el agua' va· 
rioe hacendado• y particulares del mismo Munici
pio, por concesiones celebradas de antemano, y 
porque eobre tales a~as tiene cuestión pendiente 

·· con vecindario do Otumba. Ademú, como no 
aon abundante• que digamos, pues que apenas 
bastan ' abas~ las hortalizas de muchos ha· 
bitantes de Zem~a que solo VÍYen de loa pro· 
doctoe que lea dá esa pequeiia iuduatria. 

VACUNA. 

Daecientoe treinta 1 siete hombres 1 ciento no· 
Tenta 1 cinco muJenl fueron yaeun&doa por el 
llécticO Propapclor del Estado en la primera quin· 
cena del mea en cuno. 

REOKUEBTO. 

En la cúeel p6blica de la Tilla de Y.cualtipml 
lall.cló ·de bronquitis el reo O.yetano Ka7orp 
Para darle aepultura ae practicaron Ju diligencias 
que preriene la ley. 

AMPLIAOION DE UNA CALLE. 

f La R Asamblea de T'tangu1tengo, previa aut.o
riaci6n del Gobierno, ha acordado Is ampliacidn 
de una calle de aquel lug&! en el tramo· que 1e en·· 
eaentra entre los solara de loe Srea. Jo8' Lua 1 
Cirilo ~es huta la encrucijada que• halla 
Mcia el Pomente de Ja poblaci6n • 
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Tal obra se hará indemnizando á los dueños del 
terreno que 1ea necesario ocupar. 

DIGNO DE .A.PLAUSO. 

La.a autoridades del Municipio de Orizatlán• 
. Huejutla, han comenzado á con11t~uir una ca11a que 

mide die.z y siete varas de longitud por once de 
latitud que servirá para e~cuela de oflci0& . 

M.uy digna de encomio es la idea de aquellas 
autoridades. 

GRAVEMENTE ENFERMA. 

En 108 momentos en que escribimos mucho se 
teme por la vida ele la Sra. Angela Ramirez, es
p<>!I& del Sr. JOflé Valenzucla, Oficial!.º de la Se
cretaria de Gobernación, á cansa d., anemia cere
bral de que utá atacada desde ayer. 

VISITA. 

El Sr. Jefe político de e11te di1trito, acompañado 
del Jefe de la Sección encargada de la Im1t.n1cción 
P6blica, ha estado n11itando lot1 e11tablecimientoe 
de en11eñanza de et1ta capital. Muy eficaz noa pa
rece el penaamiento del Sr. Jefe polftico. 

Go~ierno ~el Esta~o. 
RAFAEL CRA VIOTO. Goo.madcr Comtitucio

nat dtt Elltu.do cü J:li<lalgo, 4 aua hahilanta, 
1llbtd: 

, Que en uM de la facultad que al Ejecutivo con· 
cedo el ardculo 61 fracción IV de la Con11tituei1n 
dfl Estado, be tenido á bien especlir 111 1iguiente: 

REGLAMENTO 
.pa:L JNSTITUTO psNT(FICO T }-ITSllAl\10 •. 

. / 
(CoNC.1.Ull.} 

,. 
Art. 61. No podain 11epanme !!in la previa liceo· 

cia del Director y del profe90r, siempre que su au· 
1encia no exceda de ocho di.u, y en cualquiera ot.ro 
cuo, deben\n 1101icitar la licencia del Ejecufüo por 
conducto del Director. · 

- · Art.. H El preparador de Flsica teud"' ' su 
cargo el ObMrvatorio meteoiológico. . 

CAPITULO VIL 

DB LOS PIUi:SIDJ:NTD DI: LAS UU.S. 

· Arl 63. Habri en ·cada aala dormitorio un pre
sidente. Seri nombrado por el Director de entre lOI 
alumnoe, que por 11u edad. buena cunduc~ 1 f:Cle
lantoe, eean acreedoroa ' esa honorifica d11tmct6n. 

.A.rt. " · Son obligacionea de lea Prelidontea: 
l Vigilar la conducta, educación y moralidad de 

la. alumno.'\ que •tén' 1111 cuidado, corrigiendo las 
faltu lirra." que en ellos observen, dau<lo cuenta 
~ llU~o~·~tfl lu que deban aer e&11tip~ por ~te. 
: 11: Ba1girde 1C111 an~ la puntual U111tencta4 
W divtribuci0ne1.1 pnaic!ir Ju que. teogan lugar 
antro de lu .1 .. 6 apálentoe. 

1 
III. Cnidar de que se acuesten y levanten 'las 

horas de Reglamento, y de que salgan aseado11 de 
1u11 dormitorios · . 

IV. Cuidar del a.seo de las salas, y de qne se 
conserven en.condiciones higiénicas. · 
. V. No se podrán 1epararse del dormitorio que 
se halle bajo su vigilancia, sin permiso de loa Pre
fectos 6 Su bprefect.os si 11u separación fuere de un 
dla. 6 del Director si excediere de e11te tiempo. 

VI. Tratar á. los alumnOl! con la debida cortesía, 
ab11teniéndose de recibir de ellos obsequi~ 6 
numerario. 
- Vil Conservar en su poder la llave de la !!ala, 
durante la!l hoT&s on que los alumnoa deben estar 
en alguna distribuc16n. 

Art. 5~. Lo11 prPsidentes pod~n salir á. pa~eo 
una vez entre semana, por dos hor1111, previa 
licencia del Superior re11pectivo. E.~ta l'lalida st>r'' 
la hora que fije PI Superior, en vif'ta de las ocupa
ciones del presidrnte de que se trate. · 

Art. 5«1. El bueno y exacto dc.'!emp<>üo de 11u 
cargo, les dar' derecho para ser preferidos en la 
provisión de euiple~ qué vaquen en el Instituto. 

CAPITULO VIII. 

DEL MEDICO Y ENF&RMERO. 

' ' 

Art. 57. Habr' un médico en el lnatituto, nom-
brado por el Ejecutivo. 

Art. 58. Sus obligaciom-s 111m: 
l. Atender con eficacia, en caso de enfermedad 

' 101 alumnos interno11 y empleado11 que }!abiten 
en el Instituto. A c~te fin concurrirá cuándo 11ea 
llamado y visitar' al pMiente cuantas \'ece11 fnere 
neceNrio. 

11. Recetar en el libro que para. ello llevar' el 
enfermero, poniendo sus recew una á continua
ción de otra sin dej1ar clal'OS intermedio& 

111. Dar .il enfermero in11truccionu d~ palabra 
ó por escrito, 11c..bre lo relativo '- la asistencia de! 
enfermo; 11erán 11iempre e11crilall 11i el caso e11 grave. 

IV. Dar partd al Superior eiempre que note 
que el enfermero ea torpe ó nE'gligente en el cum
plimiento de aus obligaciones . 

V. Coneultar al Director, en c11110 de enfl.'rme
dad cootagiOfla, la traslación del enfermo fuera del 
Eatablecimiento ~ las meclidu que deban adop· 
tane para evitar el contagio, cuanao la tra11lación 
no pueda bacene 11in peligro. 

VT. AviMr oportunamt>nts al Director haber 
llega:lo el cuo de que el enfermo haga "'' última 
diepOllición. . 
· VIL Cuidar de que lo• alnmn1>11 estén vacuna· 
doe. y Hcunar ' loa que lo oeceiriten. 

Vill Vi11itar á lo mén°". una vez por umana 
'°41111 Ju oficinu y dependenciaa de( Elltableci
miento. y eomo resultado de e11a .vi1'ita, con•ultar 
al Direct.or, Ju medidu .bigi .. ic,ia qulil aean de 

adopx.tarae.v· · . d' · 1 "'- bl • · I intar 1anan1f'nte e · ~ta ecnm1ento 
cuando baya alguna. epidemia rcinan~e en la Ciu
dad. y propo11er al Director todas la11 medida.a que 
juzgue conducente11 ' t1vitar el contagio, 

X. Formar el B.4-glamento C'conómico de lll en
fermería "y remitirlo al Director para aa apro-
bación. · , 
· Art. 69. En el Instituto habrá un deputament. • 
con el número ele piezu que fuere neceMrio 1 ooa 
laa condiciones que el médico indique,. datinedo 
e:rclalliYamente á la enfermeria. 
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Art. 60. Eri· esta solo podrán habitar, lo'I enfer· 
mos que el médico designe, 11iempre que no le11 
fuere posible curarse fuera de: Establecimiento. 
: Art. 61. Luego que llegue li. conocimiento de 
ál'gún Superior, que 1m afumno interno se halla 
enfermo, se dará aviso ' la persona encargada del 
alumno llam'-ndot1e en el acto al médico. 
· Art. 62. Siempre que haya enfermo en la en· 
fennetla, visitará esta oficina el Superior respec· 
tivo en turno cuando ménos, do11 veces al dla 11. fin 
de informal'!le si @e cumple con la~ pre11cripcione1 
del médico. 

Art. 63. No podrán entro.r á c~c departamento 
m'9 que loa superiore1 y el enfermero. 

Art.. 6i. Habrá ~n la enfern1ería le-, utile11 ne· 
ceaario1 y un boti1¡uin con las medicinas que el 
médico juzgue indispenNLbl011. 

Art.. 65. El enfermero 11erá nombrado por el Di· 
rector tl propuesta del médico, de~iendo tener co· 
nocimientos pñctlcos en la materia, 11er mayor de 
edad, de notoria honradu y buena conducta, y 
aaber leer y e.<1eribir. • 

Art. 66. El enfermero como empleado, e11tarli. 
sujeto al Director y demás 1uperiore11 del E11table· 
cimiento y al médico en lo concerniente al ejercí· 
cio de su empleo. No podrá, en conser.uencia, ser 
distraído de su11 quehaceres, por los superiores ni 
por loa alumnos. 

CAPITULO IX. 

- DE LOS ALUl!N O S. 

Árt. 67. Los alumnos serán interno11 ó externos. 
Los primeros se dividen en pensionistas, muni· 

c!pales y de beca. Internos •son los• que inscriptos 
para cursar alguna clase, deben habitar y recibir 
asistencia en el Establecimiénto; externos los que 
solo concurren diariamente al Instituto á recibir 
imtzucción; pensionistas los internos que-pagan la 
~nsión del!ignada por la ley; munic!palee,Jos in
ternos que con arreglo á. la ley están sostenidos 
por los municipio•; y los de beca Jos que sOl!tiene 
el Erario del Estado. . - · • -

Art. 18. Para ser alu.mno del Inctituto se re· 
quiere: . 

l Que el pretendiente sea de doce años cuando 
~enoe. . 

II, Li.cencia de la pert1<ma que ejerza. la patria 
po~d ó la tutela, 6 de la persona que lo tenia 
ba10 l!U guarda. 1 • ¡ 

III. No padecer enft'rmedad contagiosa; e11tar 
•acunado, y no tenl'r defect<• thico, de 1011 que im· 
posibilitan para el estudio. 

IV. Tener aptitud y moralidad rccoóocilaR. 
V. Poseer lrni conocimientos de la inatrnc:ción 

P!Í~a que de1'4igna la ky. , 
Art. G9. El que prete11da ser alumno del fosti

tuto se preAent.arA. al Director en unión de la per-
• aona que 11obr11 él ejerza la patria pnte11tad 6 de ~I 
caM.eucarga~"i y desp114'!11 d~ mnuifestar 1111 pre
te1111ión, exh1b1rá: constancl.I' del R1>gi11trn Civil 
que compruébe su edad; del reconocimiento prao· 
ticado por el médic•1 del EMtablecimicmto ú otra 

. que. acredite i,l reqnit1ito exigido on la fracción III 
del.articulo anterior, certihc:ailo 11u1crito debjda· 

· ~µte por la autoridad municipa! ele la población 
elondc reaidiere, qne pat~ntíce 111 actitud y mora• 
lidad. Ademá.'I sufrirá el pretendiente," en el los- · 

. tituto y ante el Jurado ')Ue.deaigne el Director de 

ei.te plantel un edmen de lu materias &. que 11e 
contrae la fracción V del articulo que pre11ede, f!l 
cual nunca excederil de una hora. 

Art. 70. Comprobados que 1ean 1011 mendiona· 
do11 requiPitos, se acordnr' por el Director 11 ÍDll· 
oripclón del pretendiente á quien He ciará una 
boleta firmada. por el Secretario, en la que 11e h1r' 
con11tar el nombre y apellido de aquél, 1111 edad 1 ~ 
la11 materias que deba curear en el afio. Esa boleta 
11ert presentada por el alumno á 11us ~atedrátic<>1, 
quieneA llURCl'ibirán una nota de haberse preaen
tfo<{o, y la fecha de 11u preeentaci6n. 

Art. 71. Son ohligacionee de loe alumnos: 
l. A11ietir con estricta puntualidad á 11111 cluea 

y di11tribucione11 del E11tablecimiento. 
II. Guardar 11iernpre en 11u traje, porte y ma· 

neras, la desencia. urbanidad y decoro propios de 
tod1 persone. bien educado.. 

III. Tener respeto y 11umi11i6n á los superiores, 
dentro y fuera del Instituto; y tratar con urbani· 
dad á su( compañercs, abeteniéndo1e de suscitar 
di11cordias entre ellos y de formular acusaciones 
contra loe mismos. 

IV. Indemnizar cualquier perjuicio que causan 
al E~tablecimiento. 

V. No dirigirse colectivamente de palabra' 
ningún ·1uperior, pues cuando tengan que hacer 
alguna pctid6n que · á todos interese, la formula
rán por escrito, 6 por medio de una comilli6n, que 
nu podrá pasar de tree individuos. 

VL Aprender las lecciones q~e ~~ 11eñale_!l 
los profesores, y desempeñar los eJerc1c1011 relati· 
vos 4. sus clases que los mismos 10>1 encarguen. 

Vfi. Prestar la mayor atenci6u á las explica
ciones de los profesores. 

VIII. Estudiar en las horu designadas, lin -
di1traerse ni distraer á sus compañeres y sin in
terrumpir en manera alguna el .6rden establecido 

IX. Presentarse á los exámenes escolares, 
X. Desempeñar los cargOll que en' bien de la 

instrucción 6 del 6rden les confieran sus superio-
res. , ; 

Xl Cumplir con las demá.CJobligaciones queae 
impongan por lns leyes y reglamentos.· 

Art: 'Z2. Ninguna 11ociedad formada por los 
alumuOI! p0dr~ner en el Instituto, sesión, junta 
6 de11pacho de ltis. asuntQR . particulares, excep
tuándose las literarias y ei11nt.Uicas. . 

Art. 'f3. La permanencia de los alumnos exter
nos en el Establecimiento, no puede tener mas que 
dos objeta-~: 6 concurrí~ á sus respectiva~ ela~, cS 
eP.tudiar durante el tlempo que éetas les dejen 
libres. Por lo mismo no se comceutirá por 1'18 au
periorea la presencia de los alumnOll que, n? lle-

. vando ni 11110 ni otro de los expreaadOI! objetos, 
110)0 concurran ' formar tertuliatt. 

A.rt. 74' Los doming011, · dias de fiesta nacional. 
ó onalquiera ot.ro en c¡11e 111111pcndau laa rát.edraa, 
no poch-án CQnc11mr ·loa externos al EP.tableei· 
miento por ningtm motivo . 

Art. 75. Loa txtemOll que qu1~ra~ permanecer 
en el Est.a.blecilnientn con el objeto dt> e11tndiar, 
concurrirán preoiPamente al local ;¡ue l'llté dMti· 
¡,acfo Jll'r& t>•e fin. . 

Art. 76. Se prohibe á loa ahmmu_, agl11meraree 
en Ju puert~ de Ju olaaea, 11. la tmtradl\ de loa 
pro(el'ores, 11alir de é11ta11 iiin 1•r1·mi1111, y rl~t•mene 
en las pnerlu de 1111 miRrnas cla11e,, mientras n 
eatén dando (al' lcceione11. · -

Art. 77. A~í mismo Re lea prohibo ensuciar la 
parlldea, puertl\11, etc., con let.ru, fig11ra11 6 cual1 
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quiera otra señal; aentano en las escaleras y puer· 
bs interiores y panarse en la porteda. 

Art. 78. No e! permitido ningún juego de car
tas, ni portar ni conservo.r. a~mas por los alumnoa 
en el interior del Establec1m1ento. 

Art. 79. En lo sucesivo no se permitirá en la 
portería la venta de frutas, dulces ú otras golo
sinas. 

Art. 80. Ningún alumno interno podrá ealir á 
la calle en los días y horas de trabajo, sin licencia 
del auperior, quien solo por un motivo podaroao, 
la concederá por escrito. En los días feriados sal· 
drán á las ocho de la mañana previa licencia por 
e!ICrito del superior en turno. Regresarán al Ins
tituto á las siete de la noche. 

Art. 81. Lo1 alumnos que no tuvieren en esta 
Capital quien ejerza sobre ellos la patria potestad 
6 tutela, deberán estar ' cargo de alguna peraona, 
cuyas obligaciones serán: 

L Ouidar de que el alumno pensionista tenga 
libros y demás necesario para !U instrucci6n 111e· 
g6n la ley. 

II. Vi~lar la conducta del alumno fuera del 
Ettablec1miento. 

III. Ouidar de que loa externos que están á su 
cargo, aaistan con puntualidad á. sus clases y dis· 
tribucionea. , 

IV. Dar aviso al superior de las causas que 
· hayan tenidos alumno los para dejar de asistirá. lu 

clases y distribuciones, comprobando esas causas 
llÍ el Director lo estima conveniente. · 

Art.. 82. Loa alumnos podr'1l salir á vacaciones 
luego que ae hayan examinado, y precisamente 
dejarán el Establecimiento tres días después de 
haber terminado 101 exámenea, salvo lo que en 
caeos especiales, resuelva el Gobiemo. 

OAPITULO X; 

DE LOS SIRVIJ:NTES. 

Art. 88. Para el servicio económico del Inatitu· 
tuto, habrá el número de sirvientes que designe _ 
la ley. . . 

.Art. 8t. Serán nombrados y removidos por el 
Director. 

Art. 85. Las obligaciones qult tengai::. serán de· 
talladas por el Reglamento económico del lna· 
ti tu to. 

CAPITULO XL 
Dll . liS INSCRIPCIONES. 

An. 86 •. En el Instituto ae abrirúa 1 cenarán 
lu inlCripcionea, en 1u fechu que la ley designe. 

Art. 87. Podñn inacnDirae en todo tiempo como 
alumnoe aupernumerarioe y pan cul'LIU' cualquier · 

. alue eatablecida, I01 que aal lo aoliaiten, aujet-'n· 
doee ' lu preacripcion• de eate Reglamento. 

Art. 81. Fuera del cuo determinado en el 
articulo anterior, loe alumn01 eatú oblindoa ' 
~ir IUI CUl'IOll en el órden que marque la ley de 
matrucoión p6blica 1 reglamento, 1 con sujeción 
al programa de e1tudioa aprobado por el Ejecuti-.o. 

.A.rt: 89. No podrán ser inscriptos como alumnOI 
de n6mero loa que no oompru4'beD haber aido 
~robad°' de todas lu materias concemientea ' 
lOe cunoa anteriOl"el, ealvo el caao del art. 109 de 
ute LRlameuto. i 

Art. Jo. Lu imcripoionea ee uentarán en un 

.· 

1 
i bro destinado al efecto, con la debida separación 
de cursos, ezpre1ando en cada tma de ellas, el 
nombre, apellido y edad del alumno; los de la . 
persono. de quien depende, y el domicilio de ésta; 
el número de 6rden que corresponde 'cada. al uro.
no inscripto; si es externo 6 interno, pensionista, 
de beca 6 municipal; la fecha de la inscripción, y 
finalmente las cá.tedras del año que deba cursar. 

Art. 91. El día en que se cierren las inscripcio
nea, lo certificará uf el secretario al calce de la 
abiarta para cada curso, expresando el númeró de 
inscriptos, 1 dando cuenta al Director para que 
ponga el V.0 B." 

OAPITULO XII. 
DE LOS ACTOS LIT.&RARIOS. 

Art. 92. A fin de hacer constar el adelanto de 
los alumnos de cada cátedra, y de estimularlos en 
au trabajo, habrá actos públicos que tendrán lu
gar desde la última semana de Marzo hasta la 
última de Agosto de cada año. 

Art. 93. El Director de acuerdo con los prof• 
sores designará los jurados para tales actos 1 108 
días y órden en que deban verifical".'e. 

OAPITULO XIII. 

DE LOS EXÁMENES. 

Art. 9t. Los exámenes anuales se verificarán o 
los días prescritos por la ley, en el órden que de- , :-· 
termine la Academia. . 

Art. 95. La Academia de profesores debem 
reunirse oportunamente en la segunda quilcena 
de Octubre, para hacer la designación de Jos jura
dos respectivos, que se formam de tres miembl'Oll 
cuando ménos, debiendo ser profesores del 1 ... 
tituto. , . · , 

Art. 96. Ser' presidente de cada Jurado el Di
rector 6 el profesor de la clase cuyos alumnos 118 
·examinen. 

Art 97.• Los exámenes serán públicos, 4 cuyo 
efecto, el Secretario fijará en la portaría, ocho díaa 
antes de aquel en que deban comenzar, una lista 
de todos loa alumnos matriC'uladoe en cada clase J 
la fecha en que 11u1tentar'n au exámen, expre
undo las materias que presenten. Se mandará una 
copia de esa lista para su publicación en el peri6-
dico oficial y_ algún otro del &.tado. 

Art. 98. Ningún exámen de estudios prepara
torios deberá durar mú de una hora ni mános de 
trea cuartoa. 

Art. 99. Loe de ma'9riu profelionalea serán de 
una hora. -

Art. 100. El ez'men de loe alumnos CJUe hayan 
tenido mú de treinta faltas en el aiio am llepr' 
cuarenta, durar' hora y media. El de· loe que ha
JaD tenido ouarenta 6 m'8 faltaa, 111111 como el de 

· loe 1upernumerarioe 1 eztraloe, será de hora 1 
Welcuartoa. 

Arl 101. Loa alumnoe serán .uaminad01 uno' 
uno, 1 anfrirán tantos eúmenea cuanfa9 1e&D Ju 
cluea que hao:da cunado. . 

Art. 101. profeaor preMntará al Jaraa. 
una lista en que e:ir:preae el n6mero de loe alum
noe de 1u clase que deberán auatentar 8'men, Ju 
faltas de uistencia que hayu tenido en el do, 7 
lu material goe ~ym cunado. · · 

.A.rt. 108. Loe auembroe del .Tundo nwnin...-
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en el 6rden que el presidente designe, dirigiendo 
al examinado cuantas preiuntas estimen necesa
rias, para cerciorarse del grado de instrucción de 
'8te, debiendo emplear el tiempo que les corres
ponda. 

An. 10~. Concluido un exámen votarán Jos si
nodales si aprueban ó no al examinado, y 11i la 

. Totaci6n unánime fuere afirmativa, se procederá 1\ 
dar al mismo, la calificación que á juicio de 
aquellos merezca de las designadas en este .Re-

. glamento. . 
Art. 105· El alumno que dejare de concurrir al 

.exámen, en el día y hora que le corresponda, per
derá todo derecho al examen, y no podrá presen
tarse hasta el período siguientf'. Pero si hubiere 
tenido motivo para no concurrir, calificado éste de 
juito por el Director, podrá ser examinado en el 
día y hora que le señale, después de concluf.das las 
vacaciones. 

Art. Hl6. Ningún alumno, ni aun por motivós 
-extraordinarios, podrá examinarse fuera de los 
períodos determinados. Tampoco se concederá 
exámen de las materias que correspondan á de
terminado año de estudios, á los que adeuden 
alguna materia del curso ó cursos anteriores. Sin 
-embarge, 1,01 que solicitaren exámen de algún 
idiaJn,a, podrán ser examinados en su oportunidad, 
cualquiera que sea el curso á que corresponda. 

Art. 107. El alumno supernumerario que pre
tenda ser examinado de cualquera curso. lo solici
tará al Director quien podrá señalar el día y hora, 
dentro del periodo de exámene11. Si el preten
diente estuviere inscripto, no podrá eer admitido 
á exámen sin ser presentado por el catedrático 
respectivo. · • 

Art. 108. Los exámenes tanto- anuales como 
parciales, se harán con toda eeveridad y Ju cali
ficaciones expresarán en lo posible, el grado de 
imtrucción del alumno, de un modo general y no 
-comparativamente á loa otros examinados. · 

J.rt. 109. Si en alguno de los exámene11 anuales 
el alumno no manifestare-instrucción su6ciente, á 
juicie del Jurado, en alguna de las materias del 
curso, y ésta· no fuere de las principales, podrá 
puar al cur110 siguiente con la previa condición de 
repetir el exámen de Ja 1inica materia en que no 
hubiere sido aprobado, antes de pre~entar exámeo 
del curso aiguiente. 

Art. 110 • .Las .cali6cacione1 que deben darse 
tendrán 101 siguientea gradoa. . 

Conteat6 medianamente ......... H 
ldem bién................ •• • . ••••• B. 
Idem muy bien .... ~ · ............... 11. B. 
Idem perfectamente bien. •••••• P. B. 

pudiendo combinarse estas letras . de modo que 
l'Uulten otras calificacionee intermedias, conforme 
al juicio del Jurado. 

El ·alumno que resulte ª!~hado eolo por ma
)oña de vot.oe, no senl calificado. 

Arl 111; Lu calificaciones 1upremaa no debe
ñn prodigane sino dane con tal discreción que 18 
hagan verdaderamente estimables. 

Art. 111. Se establecen para cada euno, loa 
9iguiente1 premioa. U no de primera clase, que 
coneiatinl en una medallaª de plata, libroa ó in1tru
mentoe cientfficoa y un diploma. Uno de ae3unda 
clase, C\ue consistir! en una medalla de colire, Ji. 
broa 6 iDatrumeDtos cientfficoa y UD diploma. Ba· 
f.oa premios te adjudicarán ' los alumnos que se 

yu hecho acreedores en lOI UrminOll que . 
detlrJDiua ate Beglament.o. 

Art. 113. Se establece un premio extraordina
rio, para el último año de cada carrera, que con• 
l!istirá en una medalla de oro, y se adjudicará. á 
los que obtuvieren ert ese o.ño, la ealificación su
prema, y hayan obtenido el primer premio en 
todos los años de sus estudios profesionales. 

Art. lH. La. Academia. de profesores, determi
nará la forma de las meda.Has y diplomas, y la clase 
de libros é instrumentos. 

Art. lló. Los premio!! se adjudicarán en este 
órden: 

El primero al alúmuo que hubiere obtenido la 
calificación unánime de P. B. y en el caso de que 
sean varios los que hayan obtenido la misma califi
cación, se rifará entre ellos el premio yltodos ten· 
.irán derecho al diploma. El segundo al que obtu
viere P. B. por mayoría sujetándose en lo demás al 
primer caso. 

Art. 116. Al terminar 101 exámenes deberá reu
nirse la Academia para acordar el órden y la fecha 
de la distribucióu de premios, comunicándose al 
Ejecutivo la reeoh1ción, á fin de que el acto tenga el 
mayor lucimiento posible. 

CAPITULO XIV. 

DE LAS PENAS. 

Art. 117. Las penas que podrán imponerse á los 
alumnos serán las siguientes: 

L Reconvención privada. 
11. Reconvención pública. 

IIL Reclusión en lugar sano. 
IV. Jubilación. 
V. Apercibiniientode expulsión. 

VI. Expulsión temporaJ privada. 
VIL Expult!ión absoluta privada. 
VID. Expulsión absoluta pública. 

Art.118. El Director, los prefectos y los profe-: 
eores podrán imponer las cuatro primeras. El Di
rector y la Academia la 5.• Las tres últimas el Eje
cutivo, oyendo el parecer de la Academia. 

Art. 119. La reclusión nunca podrá extenderse 
á las horas en que el alumn_Q,_,deba concurrir á las 
clases, y en ningún caso podnt"exceder de un me& 

Art. 120. La insubordinaoion y falta de respeto 
á los superiores, se considerará.u como una de las 
faltas más graves y serán castigadas severamente 
segun el caso, con expulsión temporal 6 perpátua. 

La jurisdicción de los superiores se extiende 
hasta fuera del Establecimiento y se considerarán 
com~ una circunatancia. agravante que laa faltas 
de respeto, se cometan por la prensa. 

Art. 111. Los alumnoa municipalea y de beca 
deben observar una conducta ejemplar, y Iaa faltu 
que cometan aerlLn cutigadu mú severamente. 

Art. lH. Cuando la coaduota de un alumno 
fuere inmoral y eacandalosa dentro 6 fuera del Jl'.e.. • 
tablecimiento, ae consaltan. por el Director 6 por 
onalquiera de loe auperiona la expulsión perptStua. 

Art. 123. El alumno que fuere tmPUlsado per• 
p4tuamente, DO podm ser admitido en ning6a 
tiempo, y por ning6n motivo en el ln1titut.o. 

Art. IH. Cuando lu faltas constituyan un de~ · 
lito, el 1uperior que tenr conocimiento del hecho, 
uegurá al culpable, 11 se halla en el Estableci
miento 1 dt:r' parte desde luego al Director, quien 
á su vez y 81D demora, pon~ á aquel [á diapoei
ción de la autoridad competente dando en e( ICto 
aviao al Ejecuti'vo. • ·. 
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DISPOSICIONES TRAlfSITORIAS. 

· . . Art. l.º Este Reglamento comenzará á regir el 
·¡•de Junio da 1890. 

· Art. 2.º A cada alumno se dará uu ~jemplar da 
él al ser inscripto; Ae fijad. otro eu la porterla, 
otro en cada sala dormitorio y otro eu cada cá· 
tedra. 

Por tanto, mando 8e imprima, publiqne 1 
circule. _ . 

Palacio del Gobierno eu Pachuca, á 20 de Mayo 
ele 1890.,-Rafael Oravioto.,-Francisco .Valen· 
..ula, Secretario de Gobernaci6n. 

GOBIERNO G~N~~RAI,. 

RAFAEL CRA VIOTO, Gobernadur Oomtitucio· 
Mt del, Estak de Hidalgo, á BWJ habitantes, 
e..wea.: 

~ Que por la Secretarúl de Fomento, COioniza· 
ci6n, lndu~tria y Comercio ae me ha dirigido lo 
que sÍKue: · · 
PORFIRIO DIAZ, Presidente Comtitucional de 

los EMtados Unidos Mexicanos, á SWJ habita11.· 
tu, sabed: · · 
Que en virtud de la facultad que me confiere la 

fracci6n XVI del artf.cuio 85 de la Constitución. 
he teoirlo á bit10 decretar lo aiguiente: 

. Articulo unico.- De conformidad con lo preve· 
•ido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su re- ' 
glameuto de 12 de Julio de 185!, se concede privi
legin exclusivo por diezª°'ºª al Sr. Jobn Henry 
Richard~on Din11more, por su procedimiento y 
aparatos para la fabricaoión de gas de bulla. · 
. Loa i~1teresado11 pagará por derecho d" patente 

ciento cincuenta pes<>ll, en títulos reconocidos de 
la deuda pública. 
- :Por tanto, mando 8~ impriiita, publique, circule. 
1 se le dé el debido C•lmplimiento. • · 

• • 11_Dado ·en el ~alacio del_ Poder Ejecutivo de la . 
Un16n en Méiico, • 30' de Enero de 1890-
Po·rfi:rit> Maz.-Al-C: Manuel Femández, Oficial 
Mayor Encargado de la Secretaria de Esta.do y 
del Deapacho de Fomanto, Colonlzaci6n, Industria 
1 Comercio ... 

'y lo comunico á Vd para BU conocimiento 1 
demás fineP. · ' . 

Liber~d y Constituci6n. México, Enero 30 
de _1890.--M. Ferná'nda, Oficial llayor.-Al Go. 
bernador del 'Estado de Hidalgo.,-Pachuca.11 

Por tanto, 1Dandose imprima, publique y circule. 
' ·Palacio del Gobierno en Pac:bnca, Fobrero 26 
1890.,-Rafael 01-avioto=Franciaoo ValBRsiula, 
.Secrl!tariQ de Gobernacióu. 

RAFAEi ORA VIOTO Gobe1"1lador OOMÚtu
~ 1oional del Estado de Hidalgo, á B'IUI habitantes, 
· sabed: · · 

' , Que~poi· la Secretarf&dc Estado y del Despac~o 
de Fomcuto, C.1lonizaci6n, IuchtRtria y Comercio, 
le u1c ha dirigido el lllcroto: que signe: 
11fORFIRIO DIAZ. Pruidenü . Oonatitu.oiOflal 
. de loa Eata®s- Unidoa Mtaric4noa, á 8118 ha· 
: bitantea, llabtd: 

Que en virtud de Ja facultad que me confiere 
J& fracci6n XVI del artículo 85 de la Constituci6n, 
u tenido á bien decretar lo siguiente: 

'.r •,. 

Artículo ·único.= De contormidad con lo preve
nido en la ley de 7 de Mayo.de 1832 y en 1111 Re
g~am~nto de. 12 · de ~uho de 1852, se conceda 
vileg10 exclmnvo por diez a.ños al Sr. Kent H. Car
per, p~r ~u conductor de Ceispas pora Locomotiva. " 
. El m~ereaaclo pagará por derecho de pate1.1te ," 

cien to cm cuenta pesos, en ti tu los reconocidos -de 
la deuda pública. . . 

a.Por tanto, mando se imprima, publique, cii'cu· 
le y se le dé el debido cumplimiento. . .· 

11Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo.de la 
Unión en México, á 8 de Febrero de 1890-
Porforio Díaz.-AI C. Manuel Fernández, Ofi~ial 
Mayor encargado de la Secret&:ria ?e Estado y del 
Despac~o de Fomento, Colomzac16n, Industria y 
Comercio." · · 
· Y lo comnnico á vd. para su conocimiento Y 
demás fines. 

Libertad y Constituci6n. México, Febrero 8 
d~ 1889.-M. FERNANDEZ.1 Al Gobernador del 
E!tad<' de Hidalgo.-Pachuca.11 · 
. Por tanto, mando se imprima, publique y cir
cule. 
, Palacio del Gobierno en Pachuca, Febrero !6 

-,de 18_90.-Ra/a6' Cravioto.,Fra'11CÚ!c' Yalm
suela, Secretario de Gobemaci6n, 

RAFAEL ORA. VIOTO, Golwmadm t;oml·itu
, CÍO'Ral del J.t:stado de Hidal.go, á sus habita• 

tes, sabed: . . . -
· Que por la Secretaría de Estado y del despache 
de Fomento, Colonizaci6n, lndustn& y Comercio 
se me ha dirigido el decreto que sigue: 
11PORF/RJO DIAZ, P1·1sidente CO'llstitu-

cional de ws Estados Unidos Mercicanos, 
á sus habitantes, sabed: 
11Que en virtud de la facultad que me confiere 

la fracción XVI del artículo 85 de la Constitución, 
be tenido á. bien decretar lo siguiente: ' 
· Articulo único.-De t:onformidad con lo preve
nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su re
gl~~en~ de l! ?e Julío_ Je 1852, se concede pñ· 
pnvtlegio exclusivo por diez años á 11Tbe Thomson 
.~ouston Internation&l Electric Company,11 por su 
mtema de -cpnductores aéreos de alimentación, 
agujas de estos y conexiones movedizas de los 
mismos con el motor instalado en loa vehiculOI 
para ferrocarriles eléctricos. 
. El i~terel!ado pagará por de~ho de patente 

ciento cincuenta pes<14. en títulos reconocidos de 
la deuda pú~lica. • . . 

11Por. ~tQ. mando ll6 imprima, publique, circu
le y se le dé el debido cumplimiento. 
D~o en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 

Unión, en México ' 7 de Febrero . de 1890.~ 
~ouuuo l;)u.z. = Al C. Manuel Fern,11dea, Oficial 
Mayor E11cargado de _la Secreiarfa de Estado y 
del des11ac.ho de Fl)mento, Coloni.zaci6~. Industtia 
y Comercio.u . .. · ·.. . 1 . 

Y lo comunico 4 U<l. para .• ~ eonocimiento 1 .. 
demá..'I fiues. , ~ 

Libertad y Constitl1cióo.: Mt<.xico, Febrero 7 
de 1890.- H. FERNANDU.--Al . Gobernador -del 
Estado de Hidalgu.-i>aobuca.11 .. , · 

Por tanto, mando . . 1e imprim~. publ.1qu.~ y cir~ 
~~ . 

Palacio del Gobierno eo Pachuca Febrero 26 
de 1890.-.Ha¡ael Cro:1Ji.oto.-Jlra,~ Vc&Un
•tula. Secretario de Gobernaci6n. 
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SECCIOND:fi~ AVISOS. 

Judiciales. 
,. .Tuspdo de i • iast&ncia d•I diatrito de H11loh~pan.
~· de B . .-Un timbra de 60 oentA•M. -1'11 lnA 1mt.o~ llohre 
Jntest~d? de la Bra. TomaRa Ramfn1, ncina qn11 ful! del 
munic1p10 de Tecozautla, el oiudachmn Lit . .\urelio V11r· 
ga•, .T uez interi110 de primera in1t.anoi11 del di1t1·ito, que 
C?noce de elln1, ha m1md11do n publiquen l!dioto• •n est.a 
m.udad, en el p11eblo dti Teco11a11t.!11 y pt1r t!'fls •eoe1, de 
dtl!~ '!' dit1.: d1u en ln1 pari6dicOI uOllcial,, df'I 11l1t11do y 
11D111no del lfn(l&ru q11t1 ,., la h111 p1\blfoa en M1b:ico, con
'POC&lldo ' !<111 que ae orean con derecho ' lo• hiune1 ya· 
centee para que oomparuoan ti deducirlo en el ttfr1nino de 
treint& ~· qllti M contanin dfo.1de la fecha del 1iltin10 
~ioto, apeniibidoa de quf INJ pa1'&1' el perjuicio' que hll· 
\!ve.lugar ei no cempereoen. 

Lo q11e 8" hace .. her al público en cumplimiento de lo 
mandado. 

Huich,pan. J•111io 4 tle 1890. -Joa• Marra Chán1 Na· 
..... lleCl'etario. 

· .Tu.-ado d• i • instancia del di1trit<l de_ Huich,pan.~ 
E. dt1 H.r-Un timbre de 50 centnos.--F.n loa autoa 10-
bre intstado de la 8ra. SoledAd Gutrerres, ncina que 
fué del municipio de Nopala, el cit1dadano Lic. A 11relio 
V argo, Juez int.erino ele primera inatancia del distrito, 
c¡ue COD('()e de elloe, ha mandado ae p11bliquen edicto• por 
trenecea, dediez en diez dru, en loa periódiooa 110ficial111d11l 
Estado y 11Diario del Hogar .. que v' la luz pt\blica en 
lMi:rioo, con..-ocando áloe que se crean con derecho á loa 
bienes yacente. para que comparezcan á Jeduoirlo en el 
tit'Ulino de treinta dru que ae contarán deade la fecha 
?~ . últime edi~, apercibid<>& de que. lea parará.' el per- . 
JIDCI<) á que h11b1ere 111,...aar en derecho amo lo verifican. 

Lo qH M hace aber al público en cumplimiento de lo 
.mamlado. · . 
. .:. BuicMpan., Mayo 1 de Í890.-Jolllf ·M. Chánz Nan, 
~t&rio. . 

132~3-l • 

: Jtupdo Oo~ciliad<ir ele) municipio de Cuaotepec--E. , 
de B..-Un tunbre de 50 centa\"oa.- Notificación-C. -
Lic. Miguel M. Zárate.--En el juicio verbal q11e en éste 
ele mi cargo aigue •d. eontra el ü. Trinidad Rodri¡ruez 
~~pago d~honorai;io_-, con fecha doa del aotnal, yá. ao
ticitud del mwno Rodriguez he mandado citar para aen
-cia y que M le notifique a •d eae auto con arre¡rlo al 
art. 1.,34.5 del Código de procedimi1ntoa civilea. • 
. Lo "lue hago a.her lt. •d. por el presente. 

Caaut.epec, Junio 3de1890.-Rómulo Cutelan. 
·- ,, J30-:=i=2 

Ricardo P~res Tairle, notario pll.bli.eo.-.Diatrito de Pa
huea.- Vn timbre efe liO eentavoa --Convocatoria.-Po r 
dúpollieíóa del Lie. DQl'Oteo Barba, Juez 2 o de primera 
linatancia de ea*e distrito, u oon•ooa lt. laa penonu que 
iae crean con derecho á la 111cwi6n intertad• de la Seiiora 
Dofla María Cenan&ea de Controru, pan que ae presen
ten <( dedoci~ln ~e11tTo de loe ~ein1a dí• aiguient.ea lt. la 
tercera publicación u "dol edictol en el periddioo 110li· 
cial .. cl.i Elitade. 

Paehaca, t de JunW. de 18t0.-Ric.vdo P . TAfle. 
- 181-1-1 

J1111~0 d" 1 11 in.tancia del dittrito de Zimafl'n.-B, 
•• B.,.....Un timbre de liO ce11ta.Yoa.-Edictc .. r-Kn IOI a.u• 
*'11 tiel intntado d11 J>. Santia¡o Torrea noipo 9ue fu4 
del pueblo de Tuquilko, juriadieci6n d• nte di•trste, 111te 
Juzgado ha wandadl> • convoque ' Ju pen·>nu q11e " 
eonaideren co11 denehu ' la herencia, para que u pre
... ten ' deducirlo dentro d11I t41111iuo de treinta diu 
ccmtadoa deade la fecha de la últi1na publicaci611 d11 101 
edict.OI, 1qu1111 hlf& úta conforme al artioulo 1,8611 del 
CddijO de prooedi•nent.ol <liril• del Bataclo, en el ,,p .. 
ridd10<l Otroílllu del mismo 1 •Diario del Hopru de l.l 
ciudad 4e IU:.Dot .. 

Be hace uber al pdblioo pal'& loa eleot.ol letclll•L 
· ZimaJI'°, Ma.111 21de1890-J>ememe lhana, Brio. 

, . - 116-1-8 

J uv.gado de 1 • in1tancia de A totoniloo et Ora111le ........ 
--un timbre de ' 5 oent"'oa.-.ICdioto . ...., El O. Lic. 
ltodelfo I1unu, Juez interino de primt1ra in•tancia del 
dilt.rlto, por ~u anto d11 feoha 2 <1~1 quecur1a dió p11r radi· 
cado• en e1t.fl .Tnspdo 1111 jnlolo1 11cumulado1 d11 inte1ta
mentArfa del Sr. Vioonte 811.nchez y de 111 Sra. O'r11 en 
Vlllarr~~I de ~anche•, 1 mandó 111 óon•oque por e<lictot 
qu" se llJarAn 1n !01 parajea p1thlloo1 de •~t.a Villa 1 o.cJe· 
mü H p11blic1u.t11 IJM trn~ .eces de diez en diftZ cl\111 ea 
loa p11rióclicn1 11()floiAlu del F.A1taclo 7 11flfario del Hngar" 
de 111 capital de Rep1\blica, " lu person1'9 qM " orea• 
con derecho il. lo~ blene1 7t.cente1, ya cnmn hert<lernt cS 
como arrP.edore1, para que 1e pre1enten en eat.e J uz¡ado 
' dednolr 1111 derecho• un el Mrmino de treinta dltH oon· 
tadoa do1do la foohade la1Utima publicación olleial· 11pe<"· 
cibitfoclolo1 qn~ 11 no In 'orifican lee pararll. el p.;.juioio 
que hnhl€re l11gar. 

P111•a loa efeotot legnlo1 7 en oumplimient<l de lo man
dado llllpldo el preaente para 1u publicllcilín, llenndo 
estampilla de oinoo centavos por eat.ar ny11d~o1 de po
bre1 101 lntereeadns. 

Atotoniloo el Orando, E1tado de Hidalgo Septiembre 
30 de 188\J . ......,Antoni• Pérez Ramirez, 1eoretario. 

1!6"'3=3 
Juzgado de l lt in1tancia del distrito de Huiohlápan.

E. de H. -Un timbre de 60 oentavoa.-En loa antn• '°" 
bre inte1tado de la Sra. Ricard11 Ortega, ncina que ful 
del mnnioi~io de Nopala, el ciudadano Lic. Manuel Ma 
teo1, Juez mterino de primera in.tancia del di1tdto qne 
conooe de elloa, ha mandatlo se publiquen edicto11 por 
tres veces de diez en diez diu en los periódico• uOficiaJ .. 
del Estado y u Diario del Hog&\"11 q11e vé la luz pública en 
México, convocando á todoa loa que se crean con 4ereclao 
á los b~enes yacentes para que comparezcan ll. dcd11cirlo en , 
el término de treinta. d!u que Re contarán de1de la feehá 
del último edicto apercibid.os de que les parará. el perjai
ci~ á que hubiere lugar en der1cho 1ino compareeen, 1 
que se hagan en eata ciudad 7 en el pueblo de Nopala 

. las publicacione1 respectiv11. 
Lo que se hace saber al pliblico en cumplimiento de lo 

mandado. 
Hnichapan, .Julio 29 de 1Í!89.-Joa6 M. Chávez Nava, 

secretario. · · · 
•' '.--· 134-3-1 

.Juzgado de 1'" instancia ·del distrito de Atotonilco el 
Grande;'-..1!:. de H.r,-Un timbre de 6 centavo .. -dict<>.-.. 
En Ja sección pTimara de los autoa aobre intest:.m11ntarfa 

· de la Sra. Guadalupe Ballestero1, •ecina que fué de eeta 
Villn, el" ciudadano Lic. Redolfo IlmnE&, Juez de primera. 
inatancia ele est" dilltrito, que oonoce de elloa, ha . man
dado por au auto fecha treinta de Septiembre del Giic> 
próximo pauclo, ae convoque prir edictos que 1e fijaran 
en Jos lugarH ptíbliooa qe costumbre y ademá1 ae publi
carll.n por tres vece11 de diez en diez draa en loe P"riódi
coa uOficialu del. Eatado 7 "niario del Hogi\r d11 la capital 
de la ReptibliOA, á todae las personas que se crean 0011 

derecho ' Jos bienoa 7acent..,.7a oomo herederos ó como 
a0t"eedor11, para :iue " presen'lloln en eate Juzg'Mio á de
ducir au1 derechos en el término de treinta días, oonta
dot deade la última .publicaoión olloial; ap11rcibi,udl)loe 
que 1i nri lo nri6oan en el término indicado le1 pal'&l'iL el 
perjuicio á que hnbier• lugar en derecho. 

Para 101 efoctu. leplea T en oumplimieaw de )() mn· 
dado H expide el presenta para au publioaoión en el pe
riódico nütlcialn.del Katado, col~udose ea'3mpilla de 
clnoo atmtt.'l'OI po~. ep'3r a,Jqdilda de pobre. la ia.tt111*a
._entaria. 

Atotoniloo el Grande, Maro 29de1890.-Aawwo p., 
n111 Rami?1•1 B. P. 

Jus~{l de 1 • l111tanoia del distrito de Zimap'8.-& 
de H.-Un thabr9 de liO aentavOL-Aviaa.--Por t.1\to 
feehude hny en loa qae •• aÍIJlllll •n •te Jllllpdo.por 
Do6a Guadalupe TreJo da Rello, pi1re que¡or oa11aa u 
d1menoi1, u deelr.N aujew 4 -iawrdicoitln D. Bemar
dino Badillo, al eiudadáno Lio. Joaqula Oonalq Jll• 
de prim1ra b11ta11eia del dillrlto que .ionooe tle ellw, ha 
di101rnido • n. Dinui1io Rello, el oarlb u tnk>r inwtiao 
1 al Dr. D. 1'111MI Pintado el d• ourad11r taaabi•n iateri ... 
no del Hpreaatlu Badillo, oon 111 fa11ltad11 '1 11blipot. 
DM que ' )M de IU oJue !apene )a l•r• . 

Para loa efeotol lepl• " publiol. e ..-ate. 
Zimapú, lrl"1o 16 de 1890. -Demetrio lberra, Srio. 

119 a a 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



200 PERIÓDIOO OFIOIAL. 

Mostrencos. 
Presidencia Municipal del Mineral del Ohioe.-JC. de9 

B.-Aviso.-,,Ha aido presentado en esta Oficina ~omo 
m0ttrenoo, un burro pardo quemado, nreteado en Ju 
dOI manos, un lunar blaaco 1obre laa co1tillaa del lado 
derecho y otro en el anca del mi1mo lado, marcado en la 
pierna izquierda; diclao animal fulf hallado en el camino 
de San Bartolo, y Taluado por 101 perito• reepeotiT01 en 
la suma de nu1>ve peaos. 

LG que 1e hace ae.ber al público para 101 efectos de 101 
artículo• 810 y 815 del C~o civil. 

Mineral dil Chico, Junio 2 de 1890.,-Luii t.. Her
úndez. 

135-3-1 

Remates. 
Administración de Rentas del distrito de MetztitlÁn. 

-Para cubrir una parte del adeudo de 811, 352 00 ot11. 
once mil tre1ciento1 cincuenta 7 dos pe1011 que debe á 
eata Administración la Compañia del Desagüe de e1ta 
Vega, le han 1ido embargados unos terrenos de au pro
piedad sitoe en )01 parajea de Cocotzinga, Huaatitla, Tla
oholoya, Coaar.a, Xipeco, Choncotlán, Coyometico, Eata
tetitla, Zoqu1tipa, San ( riat6bal y Atlalhuichi de esta 
milma Vega, ouyo1 terreno114tíenen una capacidad de quin
ce (fanegaa aeil cuartilloe de 11embradva, con un valor de 
t'J,,73 « ca. aegun el regiatro oficial y á fin de que el re· 
mate 111 Terifiqne conforme á. derecho, ae convocan pOI· 
torea para laa almonedaa que se efectuarh. en eata Admi
aiatraci6n en los díu 1 °, 8 '1 15 del pr6Iimc Julio; ad
Ylrtiendo que la última ea con calidad de remate con 
111jeci6n á. lo di1pue1to en el 06dlgo de procedimientos 
oiTilea 'f que ae repito eat& conYocotoria por un retardo 
del correo. 

Met.ztitlán, Junio 9 de 1890.-P. B. A., Jn4 O. Iba· 
rra, oficial 1 o. 

186-8-1 

' Minería. 
Dipntaoion do minería de Pacb11ca. -Loa ciudadano• 

Marcelino IS J1mael Carmona, h&11 denunciado con el 
nombre de la Trinidad, '1 por cauaa de abandono, uaa 
mina de metal de plata, 1ituada en el llfineral del 31onte, 
• Poni111te del oerro alto, al Oriente del cerro del rien
to al Sur del cerro de lu peñit&a 1 al Norte dol cerro 

de lot Judío1. 
El a1udadano Jpaeio KontenflTO por llf 'f por el oi•· 

dadano J'elipe Ramoa, ha denunciado con ol nombre,ld• 
Victoria, una l'lt& de metal de plata que corre de OriPn•. 
te á Poniente, 1ituada en el pueblo de Azo7atla de eate 
mi111ral, al Norte del cerro de Ju Plantanillu, ~.Sur de 
la Palma Jtorda, al Poniente del cerro de 101 xu;11 1 d11l 
cerro grande. y al Oriente de la mina VirginiL 

El Sr. Joat! Tomú Pullon por 11 y por loa aeüorea ~e· 
jandro O. Barboteau 1 Lui1 H. Donat, ha denunciado 
oon el nombre de Bl Ó~alo, U.na ,..ta de metal de plata 
que cvrre de Oriente ' Poniente, iü.tuada en el cerro u 
pela ¡rande del pueblo de La Bltanz\lela del ~ del 
Chito al Norte 1 al Poniente u la bunnca del nncon 
ehioo, , _ ... amino da Batannela' e.pula. 

. El ciudadano J!ranc~co Hemandez por ia junta direc
tiTa de la companla aviadora de San Oayetano maraTillaa 
1 anexa1, laa denunciado por abandono la mina do · 
tal de plata San Pedro maravillu, 1itu~a en eate mi::: 
ral, al Sur de San Cayetano, al Poniente de Santo ToDIU 
el nu~vo, al Norte de Lambert y Guadalupe Hidalgo 1 
al Onente del Brillante. ' 

Elº·. Valente Tellez por IÍ., por el a. Julio Ialu, ha 
denunciad'! con el nombre de La Gloria, una nta de 
metr:l de p.ata qn~ corre de Norte' Sur, situada en el 
paraJe de La Glona de Azoyatla de este mineral al Sur 

!!'del aguaje ae la minita, al Norte de la loma de e~medio 
al Oriente del cerro de loa cajetitos y al Poniente deÍ 
rancho de Refu((io ianchez. . 

Paohuca, Junio 1 ° de 1890.,-Jtamon Ro111lH, Srio. 
137-hl 

DiputacioJl de mineria de Pachuca.-Loa ciudadano• 
Juan B. Blaaqnez y Moiae1 IHnza, han denunciado una 
nta argentifera situada en el pueblo de Azoyatla de eate 
mineral, al Sur del socavan del Conde de Regla y de la 
mina La Nevada, al Oriente de Santa In.ís carretera, al 
Poniente del Milagro y al Norte de la Vírgen. 

El ci11dadano Francisco Cardona por aí '1 por loe cin
dadanoa Jorge Corona y Trinidad Sanchez, ha denuncit.
do con el nombre de La Luz, una mina antigua abando
nada eobre veta de metal de plata que corre de Oriente Ji. 
Poniente, •ituada 111 la barranca de loa Leonea de .te 
!llÍn§!'& , al Poniente de la mina de 1aa Estacaa y al Sur 
del pueblo de la Estanzuela. 

Los ciudadanos Juan O. Straffon y Guillermo Parodi, 
:han denuneiado por abandono, la mina de metal de plata 
San Felipe de Jeeua, 1ituada en Urmino1 '1 al Norte del 
Mineral del Monte, al Sur de la mina de Ompaqnu, al 
Poniente del 1ocavon del A'riadero, al Norte de la mina 
Cabrera 'f al Oriente de la de Santa fiara. 

Paohuca, Junio i de 1890.,-Ramon Roaa111, Srio. 
- 138=3=1 

.Loe Srea. Geor¡e Latamar y Eulogio Violante, han de· 
JlUnciado JX'r abandono, la mina de metal de plata JA 
Abundan01a, situada en el Mineral del M:o•te, al Sv del 
tiro de noJoru, a\ Norte de la cañada del Manano, al 
Poniente de terreno• de Antonio Rendon 1 al Oriente del 
paraje llamado SHta Oruz. 
El Sr. Enrique Pengelly poÍ' •f 7 por los Srea. Guillermo 

Phillipe. Juan Brewn y Guillermo Ohapple, haclennncia
do una Teta de metal de plats que corre de Oriente ' 
Poniente, situada en el pueblo de San Bartola de eate 
mineral, al Norte del rancho del Xagüe, al Ori.mte de Ja 
mina El Parailn, al Sur del aocaTon de la ProalM!ridad 1 
mina 1- Deliciu y al Oriente de lu minu El Oum 1 
Buena Esperanza. 

.11:1 cilidadano Francilco Hernandes por loe Sru. Gui• 
llermo Rule '1 Guillermo Boüing, ha denunciado una 
nta de aeta! de plata que corre de Orient• á Poniente, 
.;,~ m el cerro del barrio de Santia¡o de eate mine
ral, al Oriente de la mina La Cuualidad, al NorBne del 
balrio de eblo nuHo, al SurX.te de la mina La COll• 
eerdia uro.te d9 La Alianu. 

P , Junio 16ü1880.-Ramon Roaal•, Srio. 
- 189-1-1 

A VISO AL PUBLICO. 

Los que 0usctlben hacen saber por ... e~ prese~U:' ~ue en su .ca~dad 
de agentes del B!lrnco Nacional de MeXIco, re01biran y camb1a~an la 
moneda que debe amor.tizarse confor?1~ á la ley .de. 4 de ~~mo de .· 
188~ y el :aeglamento fech~ ~l de D1c1embre del Dllsmo ano. · 

MAQfilVAB y ' CoKPAÑIA. 
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